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*�	
����
�
�� � � � Ley Nº 21382 - Inversiones Extranjeras 
                                     Decreto Reglamentario Nº 1853/93 
�
 ����
������   3�
���
�
�� � Secretaría de Comercio e Inversiones del Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos�
                                                                           
����

����
���� � � � �
�
Inversores extranjeros que inviertan capitales en el país, destinados  a la:�
�

�  Promoción de actividades de índole económica.  
� Ampliación o perfeccionamiento de las existentes 

 
$�
�4
�
����
�
Los inversores extranjeros podrán: 
 

�  Transferir al exterior las utilidades líquidas y realizadas provenientes de sus inversiones, 
así como repatriar su inversión en cualquier momento. 

 
�  Utilizar cualquiera de las formas jurídicas de organización previstas por la legislación 

nacional. 
 
�  Las empresas locales  de capital extranjero podrán hacer uso del crédito interno con los 

mismos derechos y en las mismas condiciones que las empresas locales de capital 
nacional. 
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CUIDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � Ley 499 /2000 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� Corporación Sur 

                                                                             
0�������������
�
�� Área de Desarrollo Sur en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al 

polígono comprendido por las calles: Avda. Gral. Paz, el Riachuelo, 
el Río de la Plata, el canal que deslinda a la ex-Ciudad Deportiva de 
la Península Dársena Sur, Avda. Tristán Achával Rodríguez, la calle 
Brasil, las Avenidas Paseo Colón, San Juan y Directorio y la calle 
Chascomús. 

�
����

����
���������������������������� Construcciones nuevas que se realicen en el polígono de acción de  

la Corporación Buenos Aires Sur.   
 
$�
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�
����� � � � �

� � - Exímición  del cien por ciento (100%) del pago de las Contribuciones 
Inmobiliarias establecidas en el artículo 189° del Código Fiscal de la Ciudad, por el término 
de tres (3) años y del cincuenta por ciento (50%), por los tres (3) años subsiguientes a todas 
las obras nuevas 

- Exímición del cien por ciento (100%) del pago del Derecho de Delineación y 
Construcciones establecido en el artículo 220 del Código Fiscal de la Ciudad 

�

�
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley 13.930 

Decreto 3346/08 
�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección de Rentas 

                                                                             
0�������������
�
�� � � Todo el territorio provincial�
����
����

����
���� � Hoteles, exceptuando Hoteles Alojamiento o similares. 
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�
����� � � � �
�

- Eximición de hasta un 35% del Impuesto inmobiliario. 
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PROVINCIA DE CATAMARCA 
 

 

 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 5.267 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Secretaría de Estado de Turismo 

                                                                             
0�������������
�
�� � � Área A: �Corredor de La Puna (Departamentos de   
      Antofagasta de la Sierra, Belén y Santa María), Corredor  
      Paso de San Francisco (Departamento de Tinogasta),  
      Corredor de Tucumán – Catamarca (Departamentos de  
      Andalgalá, Paclín, Ambato, Capital, Ancasti, El Alto, Santa 
      Rosa, La Paz). 
 
      Área B : Departamentos de Fray Mamerto Esquiú, Pomán, 
      Capayán, Valle Viejo.�
����
����

����
���� � Construcción y ampliación de alojamiento turístico, centro de 

congresos y convenciones, gastronomía, servicios 
complementarios y venta de productos artesanales. 

 
$�
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�
����� � � � �
�

�  Exención de impuestos sobre los Ingresos Brutos hasta 10 años. 

� Exención del impuesto a los Sellos. 

� Exención del impuesto Inmobiliario hasta 5 años. 

� Exención del impuesto sobre los Automotores, sobre las unidades nuevas incorporadas 
al proyecto, hasta 5 años y hasta el 100%. 

� Reintegro en certificados de Crédito Fiscal de hasta el 40% de la inversión en 
equipamiento e instalaciones y en infraestructura básica en la localidad. 

� Entrega de terreno fiscal de hasta 2 hectáreas. 

� Créditos con tasa subsidiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



� 	 �

 

PROVINCIA DE CHACO 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � � Ley 3915  
 
 ����
������� 3�
���
�
�� � � Dirección de Turismo Provincial�
                                                                             
0�������������
�
�� � � � Zona de Promoción A (*1) 
       Zona de Promoción B (*2)�
����
����

����
���� 1-��Construcción y equipamiento de establecimientos        
� �����nuevos (hoteleros). 

2- Reforma, ampliación, mejora y equipamiento de 
los establecimientos existentes. 

3- Obras de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos a iniciarse en comidas. 

4- Incorporación de nuevas unidades de transporte 
a las empresas de excursiones. 

5- Incorporación de unidades usadas de transporte 
a las empresas de excursiones. 

6- Prestaciones de Agencias de Turismo,  Agencias 
de Pasajes y empresas de excursiones. 

7- Producción, difusión y comercialización de 
artesanías. 

8- Comercialización de bibliografías, guías turísticas, 
objetos, elementos o piezas culturales y 
artesanales de producción o pertenencia. 

 
 
$�
�4
�
����� � � � � 1-��Crédito del 40% del total a realizar. 

Exención en el pago de impuestos sobre    
Ingresos Brutos del 100%, por 15 años (*1) y del 
100% por 10 años(*2) 
Exención en el pago de impuesto inmobiliario del 
100%, por 15 años (1*) y 10 años (*2) 

2-  Crédito del 30% del total a realizar. 
Exención en el pago de impuestos sobre Ingresos 
Brutos del 60%, por 10 años (*1) y del 60% por 6 
años(*2) 
Exención en el pago de impuesto inmobiliario del 
100%, por 10 años (1*) y 10 años (*2) 

3-   Crédito del 40% del total del priograma a realizar. 
Exención en el pago de impuestos sobre    
Ingresos Brutos del 100%, por 15 años (*1) y del 
100% por 10 años(*2) 
Exención en el pago de impuesto inmobiliario del 
100%, por 15 años (1*) y 10 años (*2) 

4- Crédito del 40% del total del programa a   
      realizar. 



� 
 �

Exención en el pago de impuestos sobre    
Ingresos Brutos del 100%, por 8 años (*1) y del 
100% por 8 años(*2) 
Exención en el pago de impuesto inmobiliario del 
100%, por 15 años (1*) y 10 años (*2) 

5-  Crédito del 20% del total del priograma a realizar. 
Exención en el pago de impuestos sobre Ingresos    
Brutos del 60%, por 4 años (*1) y del 60% por 4 
años(*2) 

6-  Exención del 100% en el pago de Impuesto sobre   
los Ingresos Brutos durante 15 años (*1) y 10  
años (*2) 
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PROVINCIA DE CHUBUT 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 5460 
      Decreto N° 266/06 
�
 ����
������� 3�
���
�
�� � El Ministerio de Economía y Crédito Público - Ministerio de la 

Producción.       
                                                                             
0�������������
�
�� � � Todo el territorio provincial�
����
����

����
���� � Nuevas inversiones o ampliaciones de las existentes que 

tengan como finalidad incrementar la capacidad productiva 
y/o generación de puestos de trabajo. 

�
$�
�4
�
����� �� � �
�

�  Eximición del impuesto a los Ingresos Brutos vinculados a a la nueva inversión. 
�  Eximición el Impuesto a los Sellos por todos los actos y operaciones vinculadas a la 

nueva inversión. 
 

 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 5455 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas 

                                                                             
0�������������
�
�� � � Todo el territorio provincial�
����
����

����
���� Establecimiento principal de la actividad con domicilio real 

en jurisdicción sede de Convenio Multilateral en la Provincia 
del Chubut.  

 
$�
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�
����� � � � �
�

� Bonificación de hasta el 50% de la alícuota correspondiente al impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 7232 – Régimen de Promoción y Desarrollo Tur ístico 
                                      Decretos Reglamentarios 4557/85 637/99 y 1360/00. 
 
                                      El Decreto 1360/00 establece la suspensión de beneficios          

impositivos para la construcción de hoteles 4 y 5* en ciudad 
de Córdoba. 

 
 ����
������� 3�
���
�
�� � Organismo Provincial de Turismo  
                                                                                    
0�������������
�
�� � �

Zona  especial : - Norte, Noroeste, Sierras del Sur y Mar 
Chiquita  
Construcción de Hoteles 4* y 5* en toda la Provincia de 
Córdoba,  excepto el ejido Municipal de la ciudad de 
Córdoba. 

 
Zona “A”:  Punilla (con excepción del ejido Municipal de 
V.C. Paz) 

                            Capital (con excepción del ejido Municipal de Córdoba), 
Calamuchita, Traslasierra, Sierras Chicas y     
Paravachasca. 

 
                                     Zona “B”:  Municipio de Villa Carlos Paz, Córdoba (capital) 

Todo el territorio provincial que no se encuadre en Zona A o 
Zona Especial. 

�
����

����
���� Personas físicas y/o jurídicas legalmente constituidas que 

realicen algunas de las acciones promovidas: 
 

�  Construcción y equipamiento de establecimientos nuevos 
destinados a la explotación de alojamientos turísticos 

�  Reforma, ampliación o mejora y equipamiento de los 
establecimientos existentes, según lo establecido por Ley 
n° 6483 y su reglamentación. 

�
$�
�4
�
���  

 
 
�  Diferimientos en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
�  Venta en condiciones de fomento o cesión por cualquier título de bienes inmuebles del 

dominio privado del Estado Provincial. 
�  Provisión de infraestructura de servicios públicos esenciales, dentro de los planes de 

Gobierno. 
�  Subsidios, becas y asistencia técnica 
� Exenciones de hasta el 30% sobre el monto total de inversiones de establecimientos 

nuevos. 



� �� �

 
�

Acciones 
Promovidas 

Impuestos 

�

���������	��
�����
� �
�
Esp. Promoción            Promoción  A             Promoción B 

Construcción de  
Establecimientos 
Nuevos 

 
Ingresos Brutos 
Inmobiliario 
Sellos 

 
100 % - 15 años 
100 % - 15 años 
100 % - 15 años 

 
100 % - 10 años 
100 % - 12 años 
100 % - 12 años 

100 % - 5 años 
   50 % - 5 años 
100 % - 10 años 
100 % - 10 años 

Ampliaciones o 
reformas de  
establecimientos  
existentes 

Ingresos Brutos 
Inmobiliario 
Sellos 
 

   60 % - 10 años 
100 %  - 10 años 
100 %  - 10 años 

   60 % -   6 años 
100  % -   8 años 
100  % -   8 años 

   40 % -   6 años 
100 %  -   6 años 
100 %  -   6 años 

Obras para Congresos 
Convenciones, ferias, 
actos culturales y 
recreativos 

 
Ingresos Brutos 
Inmobiliario 
Sellos 
�

�
100 % - 15 años 
100 % - 15 años 
100 % - 15 años 

 
100 % - 10 años 
100 % - 12 años 
100 % - 12 años 
 

100 %  -   5 años 
   50%  -   5 años 
100 %  -  10 años 
100 %  -  10 años 

Obras para estableci- 
mientos de servicios de 
comidas 
 
 

Ingresos Brutos 
Inmobiliario 
Sellos 
 

100 % - 15 años 
100 % - 15 años 
100 % - 15 años 

100 % -   7 años 
100 % -  12 años 
100 % -  12 años 

 
100 %  -   5 años 
   50%  -   5 años 
100 % -  12  años 
100 % -  12  años 
 

Empresas de 
excursiones 

Ingresos Brutos 
 
Ley 3963 

100 %  -  6 años 
 
100 %  -   6 años 
(hasta 50 % de la 
inversión  realizada) 

100 %  -  6 años 
(hasta 75 % inv.) 
100 %  -  6 años 
(hasta 50 % de la 
inver. realizada) 

100 %  -   6 años 
  50  %  de inv. 
100 %  -    6 años 
(hasta 50 % de la  
inver. realizada) 
 

Empresas de turismo 
receptivo 
 

Ingresos Brutos 100 % - 15 años 50 %   - 10 años 100 %  -  5 años 
(desde ¼ al 30/6 y 
1/8 al 30/11 
 

Acontecimientos de 
Artesanía  
 

 Otorgamiento 
de subsidios 

Otorgamiento 
de subsidios 

Otorgamiento 
de subsidios 

Aportes de empresas a 
planes de promoción, 
equipamiento, etc. 

Ingresos Brutos 50 % de la  
inversión 

50 % de la  
inversión 

50 % de la  
inversión 
 

�
Inversiones de  
empresas ajenas 
al sector�

 
Ingresos Brutos�

 
Exención hasta el 
comienzo y no 
más 
del 30 % de la 
inversión�

 
Diferimientos por 
3 años desde el 
comienzo de la 
explotación 
�

�
Diferimientos por 
3 años desde el 
comienzo de la 
explotación 
�

�
Inversiones de  
empresas del sector�

�
Ingresos Brutos�

 
Exención hasta el 
comienzo de la 
explotación 
(máximo 
3 años) y hasta 
el 30 % de la 
inversión�

 
Exención hasta el 
comienzo de la 
explotación 
(máximo 
3 años) y hasta 
el 30 % de la 
inversión�

 
Exención hasta el 
comienzo de la 
explotación (máximo 
3 años) y hasta 
el 30 % de la inversión�
�



� �� �

 

PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

 
 
*�	
����
�
�� � Ley Nº 5.470 – Régimen de Promoción de Inversiones 
                                           Decreto Reglamentario Nº 1416/03 
                                           Ley Nº 5535  -  Ley Provincial de Turismo. 

Ley Nº 5683 – Fondo de Inversión para el Desarrollo de 
Corrientes (FIDECOR). Decreto Nº 308/06  reglamentario. 
Ley Nº 5684 – Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial 
(FODIN). Decreto Nº 306 reglamentario. 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� �  Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo 
          
                
0�������������
�
��� � � �
�

         Corredor del Gran  Corrientes: :  
                                         Empedrado, Derqui, Riachuelo, San Cayetano, Puente Pexoa,  
                                         Ciudad de Corrientes, Santa Ana, Paso de la Patria, San 
                                         Cosme e Itatí. 
 
                                         Corredor de las Misiones Jesuíticas Correntinas:  
                                         San Carlos Gob.  Virasoro, Santo Tomé, La Cruz, Alvear y  
                                         Yapeyú. 
 
                                         Corredor de la Aventura – Área Iberá:  
                                         Mercedes, Col. Carlos Pellegrini, Laguna Galarza y Chavarría. 
 
                                         Corredor del Paraná Sur:  
                                         Bella Vista, San Roque, Santa Lucía, Goya y Esquina. 
                                         
                                         Corredor del Paraná Norte:  
                                         Itá-Ibaté, Berón de Astrada e Ituzaingó. 
 
                                         Micro región “Solar de las Huellas”:  
                                         Saladas, Mburucuyá, Tabay, Tatacuá, Santa Rosa, Concepción,  
                                          San Miguel, Loreto,  Caá-Catí y San Luís del Palmar.  
 
                                          Micro región del Sur Correntino y Norte Entrerriano :  
                                          Paso de los Libres Monte Caseros, Curuzú Cuatiá, Mocoretá y  
                                          Chajarí (Entre Ríos). 

 
 

����

����
���� � � � Actividad turística en general 
 
$�
�4
�
����
 
Por un período de 10 años como máximo sobre los actos, bienes, servicios y capitales de: 
 



� �� �

�  Sellos 
� Ingresos brutos 
� Impuestos provinciales que graven actos y tramitaciones inherentes a la suscripción del 

capital social, fundación, constitución, reconocimiento e inscripción de la empresa. 
� Tasas, contribuciones a crearse o variación de las alícuotas o mínimos imponibles que se 

realicen en el futuro.  
 

�  Otros Beneficios:� � �  
 
Franquicias Provinciales de: 

 
�  Compra de inmuebles de dominio privado del Estado con destino al proyecto. 
�  Exención de impuestos provinciales o reducción de alícuotas por tiempo determinado 
� Tarifas eléctricas de fomento. 
�  Provisión de infraestructura necesaria. 
�  Asistencia técnica. 
�  Preferencia en licitaciones del Estado y en las Municipalidades adheridas a la Ley  5470.�

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� �� �

 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley 9.621 

Resolución 180/2006 DGR 
�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas 

                                                                             
0�������������
�
�� � � Todo el territorio provincial�
����
����

����
����  Contribuyentes que se inicien en la actividad hotelera. Se 

define como actividad hotelera a las desarrolladas por 
Hoteles, Moteles, Hosterías, Bungalows, Apart Hotel y 
Residenciales. 

 
 
$�
�4
�
����� � � � �
�

- Eximición de Impuestos sobre los Ingresos Brutos. 

 
 
 
 
 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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PROVINCIA DE JUJUY 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley 5198 – Marco para la actividad turística     
                                     Ley 5319 – Reglamentación para Ley marco 
�
 ����
������� 3�
���
�
�� Secretaría de Estado de Turismo 
                                                                                                           
0�������������
�
��

Área de las Yungas : Departamentos de San Pedro, 
Ledesma, Santa Bárbara,  Valle Grande y Palpala. 
 
Área de los Valles templados : Departamentos de El 
Carmen, San Antonio y Dr. Manuel Belgrano. 
 
Área de Quebrada: Departamentos de Tumbaya, Tilcara y 
Humahuaca. 
 
Área de la Puna : Cochinoca, Yaví, Rinconada, Santa, 
Catalina y Susques.�

�
����

����
��������� � � Prestadores turísticos inscriptos en los registros respectivos. 

 
$�
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�
����
�

�  Obtener asesoramiento técnico de la Autoridad de Aplicación. 
�  Participar en la Promoción turística provincial 
�  Recibir ayuda para la obtención de créditos, estímulos y facilidades de diversa índole, 

destinados a la instalación, ampliación y mejora de los servicios que prestan. 
�  Participar en los programas de capacitación turística que promueva o realice la autoridad 

de aplicación. 
 

 
*�	
����
�
�� � Ley 5428 – De fomento y promoción para el desarrollo 

turístico.��
�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Secretaría de Cultura y Turismo de la Provincia          
0�������������
�
��  1 ) Zonas de desarrollo turístico: Comprende centros que por   

su geografía, arqueología, cultura historia, ambiente natural 
o cualquier elemento de valor turístico, que constituyan 
puntos para el desarrollo de los corredores turísticos. 

� 2 ) Zonas contiguas: Próximas a los centros turísticos. 
 3 ) Zonas incididas: Alejadas de centros turísticos que 

inciden en alguna etapa del proceso turístico. 
����������
����

����
����



� �� �

 
A. Servicios de hotelería, gastronomía y afines; Tanto construcción y equipamiento de 

establecimientos nuevos, como refacción de los existentes. 
B. Centros de descanso, tratamiento termal y afines. 
C. Instalaciones de descanso y recreación. 
D. Explotación de servicios de transporte turístico y sus obras complementarias. 
E. Instalaciones de agencias de viajes y turismo en toda su extensión. 
F. Prestaciones de cualquier tipo para el turismo receptivo. 
G. Urbanizaciones turísticas 
H. Desarrollo de artesanías. 

 
$�
�4
�
���  

 
�  Exenciones Impositivas:� � �  

 
�  Créditos fiscales: hasta un 70% 
� Exención de hasta un 80% con un máximo de 10 años de Ingresos Brutos, Impuesto 

inmobiliario, Impuesto a los Sellos y Tasas retributivas e Impuesto a los Sellos y Tasas 
de inscripción.  

�  Diferimiento de pago de impuestos: 

 
a) Cuando se trate de las actividades previstas en los incisos A) y D): 
  Diferimiento en el pago de los impuestos sobre los ingresos brutos, inmobiliario y a los 

sellos del cien por ciento (100%): 
   Por hasta diez (10) años en las zonas de desarrollo turístico. 
   Por hasta ocho (8) años en las zonas contiguas. 
   Por hasta cinco (5) años en las zonas incididas. 

b) Cuando se trate de las actividades previstas en los incisos B), C) y H): 
  Diferimiento en el pago de los impuestos sobre los ingresos brutos, inmobiliario y a los 

sellos  del sesenta por ciento (60 %): 
   Por hasta diez (10) años en las zonas de desarrollo turístico. 
   Por hasta ocho (8) años en las zonas contiguas. 
   Por hasta cinco (5) años en las zonas incididas. 

c) Cuando se trate de las actividades previstas en los  incisos E), F), G) e I): 
  Diferimiento en el pago de los impuestos  sobre  los ingresos brutos, inmobiliario y a los 

sellos  del cien por ciento (100%) por hasta quince (15) años en todas las zonas de 
desarrollo turístico. 

 
�  Otros Beneficios:� � �  

�
�  Venta de inmuebles de propiedad de la Provincia, con una quita de hasta el 50 % de su 

precio. 
�  
�������������������������������������������������� ���� ������!�"�#"�$�%&����'������

���(�����������'��������������������������'�)�����'  �*�'���+�
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PROVINCIA DE LA PAMPA 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley Nº1534 – Promoción Industrial y Minera. 

               Decreto Reglamentario Nº 2560/94. 
�
 ����
������   3�
���
�
�� � Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas 
           
0�������������
�
� �������������� �Zona l: Departamentos de: Atreucó; Capital; Catriló; 

Chapaleufú; Guatraché; Maracó; Quemú Quemú; Realicó; 
Trenel; parte del Departamento de Conhello y Toya�

�
Zona ll: Departamentos: Caleu-Caleu; Hucal; Lihuel Calel;    
Loventrué; Rancul; Utracán; parte oeste del Departamento 
Conhello y parte oeste del Departamento de Toay. 

�
Zona lll: Departamentos de: Curacó; Chalileo; Chicalcó; 
Limay   Mahuida; y Puelén (excepto el área incluida en la 
Zona lV). 

 
Zona lV: Áreas creadas o a crearse consideradas “bajo 
riesgo” por   los Organismo competentes+�

                                �
����

����
����� � � � �
�
Actividad hotelera para la: 

 
�  Construcción o ampliación  
�  Adquisición de maquinarias, equipos o instalaciones e inmuebles.      ���������

 
$�
�4
�
����
�
Para emprendimientos nuevos,�
�
 

�  Exenciones Impositivas:� � �  

 
�  ingresos brutos   
�  inmobiliarios  
�  sellos 
� impuesto a los vehículos de carga y utilitarios, de propiedad de la empresa. 
� todo impuesto que pudiera constituir a las empresas en sujeto pasivo de obligación fiscal 

 

Los plazos de exención serán los siguientes: 

�
Zona l:   hasta 10 años               Zona lll: hasta 15 años 



� �
 �

Zona ll:  hasta  12 años              Zona lV: hasta 15 años 

 
Alcanzará el impuesto sobre los ingresos brutos, en relación con todos los ingresos de la actividad 
promocionada, siempre que se den las siguientes condiciones: 

 
- Que como mínimo se duplique la capacidad instalada de la planta existente. 
- Que la empresa no haya gozado de exención impositiva, con anterioridad, en relación  con el mismo 
proyecto. 

 

Los plazos de exención serán los siguientes: 

 

Zona l:  hasta 4 años                    Zona lll: hasta 6 años 

Zona ll: hasta 5 años                    Zona lV: hasta 6 años 

 
El Art. 14º faculta al Poder Ejecutivo Provincial a establecer regímenes de exención o diferimiento del 
impuesto sobre los ingresos brutos para los inversores en actividades, inversores en actividades 
promovidas y declaradas de interés provincial. 
�
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� �� �

 

PROVINCIA DE LA RIOJA 
 

 
 
 
*�	
����
�
�� � � Ley 8.300 /2009 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� Ministerio de Producción y Desarrollo local de la Provincia. 
                                                                              
0�������������
�
�� Todo el territorio provincial 

�
����

����
���������������������������� Nuevas unidades económicas y la ampliación de las ya existentes. 

Otorgándose prioridad a las explotaciones del sector Turismo. 
$�
�4
�
����� � � � �

� � - Devolución de hasta un 30%, no excediendo el tope máximo que establezca la 
función ejecutiva, de las inversiones en equipamientos, maquinarias, herramientas e 
instalaciones, la construcción y ampliación de inmuebles destinados a hoteles y restaurantes.   

 
- Reintegro de hasta el 50% no excediendo el tope máximo que establezca la 

función ejecutiva por las inversiones en caminos, redes eléctricas, provisión de agua, 
desagües, y otras obras de infraestructuras que realicen las empresas vinculadas con el 
proyecto. 

 
- Exención de tributos provinciales existentes o a crearse, por un plazo de hasta 

15 años, y en forma total o escalonada. 
 
- Asistencia y asesoramiento técnico por parte de los organismos del Estado. 
 
- Subsidios de hasta el 50% a la tasa de interés de la línea crediticia.  
 
- Facilidades para la compra, locación o comodato con opción de compra dentro 

del plazo de los 5 años y leassing, de bienes muebles e inmuebles del Estado Provincial. 
 
- Otorgamiento de préstamos de fomento de inversión. 

�
�
�
�
�



� �� �

 

PROVINCIA DE MENDOZA 
 

 
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 7.833. Ley Impositiva 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas�
           
 
����

����
��� ���  Inmuebles destinados a servicios de alojamiento, que 

cuenten con certificado expedido por Subsecretaría de 
Turismo. 

 
$�
�4
�
����
�

�  Reducción del 50% del Impuesto Inmobiliario. 
�  Reducción del 50% del Impuesto a los Sellos. 
 

�
*�	
����
�
�� � � � Ley promoción del empleo, lucha contra el desempleo y  
      atracción de inversiones  
 
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas�
           
 
����

����
��� ��� Nuevos emprendimientos productivos, que� promuevan el 

“desarrollo sustentable” y que contraten desde el inicio por lo 
menos a 15 trabajadores permanentes. 

      En el caso de empresas en marcha, además de dar  
      cumplimiento a los requisitos anteriores, podrán incluir  
      dentro del presente régimen a las inversiones en capital  
      físico o de bienes intangibles de contenido tecnológico que 
      superen el 10% del Patrimonio Neto de la empresa. 
 
$�
�4
�
����
�

�  Hasta un 30%, al pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, durante los primeros tres 
años de operación efectiva en la Provincia. 

�  Hasta un 30%,  al pago de los impuestos Inmobiliario y Automotor facturados, durante los 
tres primeros años de operación efectiva en la Provincia,. 

�  Hasta un 100%, al pago del Impuesto de Sellos, por las operaciones propias de la 
actividad promovida y correspondiente al período de inversión.  

 
 



� �� �

 

PROVINCIA DE MISIONES 
 

 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 3084 - Modificación del Artículo 85 del Códi go Fiscal 

 
�
*�	
����
�
�� � Ley N° 3045 - Pacto Federal para el Empleo, la Prod ucción y 

el Crecimiento. 
               Decreto Reglamentario Nº 27/94 

�
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas Provincia.��
           
0������    3�
���
�
�� � � Actividad turística específica en toda la provincia y actividad      
����           turística o conexa realizada en el Municipio de Puerto Iguazú        
                exclusivamente                                  
 
����

����
��� ���
�

�  Servicios de alojamiento, comida y hospedaje, prestados en todas las tipologías de 
alojamiento.  

�  Servicios de comidas y bebidas en todos los tipos de comercio y los    
 relacionados con el servicio turístico.  

�  Servicios de playas de estacionamiento, garages, lavado y  
 estaciones de servicio.  

�  Servicios de agencias de turismo en Puerto Iguazú.  
�  Servicios de alquiler de lanchas y botes.  
�  Servicios de salones de baile, discoteca y similares, los relacionados con cualquier tipo 

de espectáculos.  
�  Servicios culturales y naturales 

 
$�
�4
�
����

 
�  Reducción a su mínima expresión (cero) de la alícuota del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos+�
�

�

�
*�	
����
�
�� � � � Decreto Reglamentario 1300/00 

               Decreto Reglamentario 1600/02   
�
 ����
������   3�
���
�
�� � Dirección General de Rentas Provincial�
           
0������   3�
���
�
�� � � Puerto Iguazú��
����      
����

����
���� � � � Construcción de obras que cumplan la función de atractivo    
               turísticos. 



� �� �

�
�
�
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�
��� �
�
Venta en condiciones de fomento o cesión de cualquier título de bienes inmuebles del dominio 
del Estado Provincial. 
�

�  Otros Beneficios: 
 
�  Zona Franca: 

En la ciudad de Puerto Iguazú, bajo la jurisdicción nacional. 
El Plan Maestro para el Desenvolvimiento Integral de las 
“600 has y aledaños” en la localidad de Puerto Iguazú,  
establece las condiciones para la explotación de esas tierras 
fiscales para la actividad turística. 
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PROVINCIA DE NEUQUÉN 
 

�
�
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 378 – Promoción Económica 

             �
 ����
������   3�
���
�
�� � Ministerio de Desarrollo Territorial 
      Dirección General de Industria y Comercio 
      Subsecretaría de Desarrollo Económico 
 
0������   ������
�
�� � � Ámbito de la Provincia del Neuquén 

���      
����

����
�� �� � � � Toda actividad industrial nueva que se establezca dentro del 
      territorio de la Provincia del Neuquén, incluida la turística  
      que sea declarada de interés provincial.��

 
 
$�
�4
�
����
 

�  Exención de impuestos provinciales ordinarios, de emergencia o especiales y cualquier 
otro gravamen creado o a crearse.  

�  Exención de gravámenes sobre los actos jurídicos relativos a la constitución y/o 
inscripción de las sociedades, asociaciones y/o entidades que realicen. 

�  Exención de gravámenes fiscales de sellado y/o tasas provinciales, patentes y 
contribuciones en el territorio de la Provincia. 

�  Donación o venta a precio fiscal, de la tierra pública, cuando ella fuera indispensable para 
el establecimiento de la industria, fuente de trabajo o radicación de capitales. 

�  Asesoramiento técnico a los proponentes. 
�  Compromiso de facilitar el agua y la energía eléctrica a precio diferencial. 
�  Construcción de caminos de acceso y comunicación y contribución a la conservación de 

los construidos por el proponente. 
�
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PROVINCIA DE SALTA 
 

�
�
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 6064 y 7281 - Sistema de Promoción de la Act ividad 
                Turística              

           �
 ����
������� 3�
���
�
�� � Ministerio de la Producción y el Empleo 
                Secretaría de la Gobernación de Turismo ��
            
0������  ������
�
�� � � Todo el territorio Provincial��
����              
����

����
����
    

�  Construcción de nuevas obras. 
�  Actividades turísticas en general.                      
�  Ampliación de obras existentes en un 40% como mínimo 

   
$�
�4
�
���  
�

�  Exención Impositiva: 
 

�  Exención del 100% de los tributos provinciales, con exclusión de las tasas retributivas de 
servicios, por un plazo de 8 años.  

�  Deducción de deudas fiscales en el impuesto que grave a los ingresos brutos, en un 75% 
de las sumas efectivamente invertidas. 

 
�  Otros Beneficios: 

 
�  Locación a precios de fomento o cesión en comodato de los bienes del dominio privado 

del Estado. 
� Venta a precios  promocionales de tierras del dominio del Estado.  
�  Asistencia técnica.  
�  Provisión de obras y servicios de infraestructura, dentro de las previsiones de los planes 

de gobierno. Los inversionistas podrán deducir de sus deudas fiscales en el impuesto 
que grave a los ingresos brutos,  un 75 % de las sumas efectivamente invertidas. 
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PROVINCIA DE SAN LUIS 
 

 
 

�
*�	
����
�
�� � � � Ley N° VIII-0514-2.006 – Programa San Luis Turismo 

Decreto que promulga  Nº 4658- MC-2006  
Decreto reglamentario Nº 5554-MC-2006 

 
                                  �
 ����
������    3�
���
�
�� � Secretaría General de la Gobernación – Ministerio del 

Capital 
                                                                                  
0�������������
�
�� � � Todo el territorio Provincial����
�        �
����

����
�����

Establecimientos hoteleros a construir, refaccionar, ampliar, 
poner en valor y/o modernizar.  
Demás complejos turísticos. 
Inversiones en actividades relacionadas con el turismo. 

$�
�4
�
����
15�

�  Impositivos: 
Adherirse al Programa de Incentivos Fiscales para Nuevas Inversiones Productivas (Ley 

VIII-0454-2.004) y/o a los beneficios establecidos en el Art. 58° inc b) de la Ley de 
Fomento a las Inversiones. 

 
�  Financieros:  

Subsidio de la tasa de interés y/o plazo de gracia adicional, conforme se establece en el 
artículo 6° de la Ley. 
 

�  Adhesión a la Ley N° I-0005-2004 (5393) –Plan Gene ración de Nuevos Empleos 
 
�  Conformación de fideicomisos, por parte del poder ejecutivo, cuyo objeto principal sea el 

apoyo al financiamiento de los proyectos presentados en el marco de esta ley. 
 

�  Subasta o venta de bienes inmuebles del dominio privado del Estado, con quitas de 
hasta el 50% de su valor. 
 
 

 

�

�

�

�
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
 

   
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 1124 – Promoción de Actividades Económicas 

               Decreto N° 466/79  
Decreto N° 999/79 
Decreto N° 960/82 

 
 ����
������� 3�
���
�
�� � Secretaría de Desarrollo 
                                                                      
0��������������
�
�� � � Todo el territorio provincial   
�������� 
����

����
���� Hoteles, casas de huesped, campamentos y otros lugares 

de alojamiento nuevos y empresas ya instaladas en la 
Provincia que realicen ampliación o modernización. 

�
$�
�4
�
���  
 

�  Exención del Impuesto a los Ingresos Brutos hasta 15 años. 
�  Exención del Impuesto de Sellos, sobre los contratos de sociedad y sus prórrogas y 

ampliaciones de capital 
�  Exención del Impuesto Inmobiliario hasta 15 años. 
�  Líneas de crédito en condición de fomento 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
�
�
�
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PROVINCIA DE SANTA FE 
 

 
 
*�	
����
�
�� � Ley N° 6838/72 – Promoción de la actividad hotelera  y 

gastronómica 
        Decreto Reglamentario N° 1806 /73 

 
 
 ����
������� 3�
���
�
�� � Dirección General de Turismo de la Provincia 
                                                                      
0��������������
�
�� � � Todo el territorio provincial   
         
����

����
���� � Construcciones, refacciones, ampliaciones, equipamiento y 

explotación, de todas las empresas hoteleras y 
gastronómicas constituidas o que se constituyan 
formalmente en la provincia. 

�
$�
�4
�
���  
 

�  Venta a precios de fomento de inmuebles de propiedad fiscal. 
�  Créditos de fomento a otorgarse por los bancos oficiales. 
�  Exenciones y desgravaciones de los impuestos: inmobiliario, actividades lucrativas y 

sellos.  
�
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
 

 
 
*�	
����
�
�� � Ley N° 6.750 – Sistema Provincial de Promoción y 

Desarrollo Industrial  
               Decreto N° 1.888 

 
 ����
������� 3�
���
�
�� El Ministerio de Producción, Recursos Naturales, 

Forestación y Tierras 
                                                                      
0��������������
�
�� Todo el territorio provincial, siendo de interés turístico 

aquellos ubicados el los Departamentos de Río Hondo, 
Guasayán, Ojo de Agua, Choya, Rivadavia y Copo lugares        

�
����

����
���� � Proyectos que Desarrollen infraestructura turística, en sus 

diversas facetas   
 
$�
�4
�
����
�

�  Devolución de hasta un treinta por ciento (30%) de la inversión nueva realizada o de la 
ampliación de las existentes 

 
�  Reintegro de hasta el cincuenta por ciento (50%) o crédito fiscal a los efectos del pago de 

futuros impuestos por las inversiones en caminos, redes eléctricas, provisión de agua, 
desagües y otras obras de infraestructura que realicen las empresas vinculadas con el 
proyecto, y que redunden en beneficio del bien común. 

 
�  Exención de tributos provinciales existentes o a crearse, por un plazo de hasta diez (10) 

años, y en forma total o escalonada, según lo que disponga la reglamentación: 
 

o Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
o Impuesto Inmobiliario 
o Impuesto a los Sellos 

 
 

�  Facilidades para la compra, locación o comodato con opción de compra dentro del plazo 
de los cinco (5) años y lissing, de bienes muebles e inmuebles del estado provincial.  

 
�  Asistencia y asesoramiento técnico por parte de los organismos del Estado. 

 
�  Subsidios de hasta el cincuenta por ciento (50%) a la tasa de interés de la línea crediticia 

para las empresas promocionadas, según lo determine el Poder Ejecutivo, mediante el 
dictado del acto administrativo pertinente.  

 
�  Otorgamiento de préstamos de fomento de inversión. A  los proyectos de inversión 

turística a desarrollarse en los lugares declarados de interés turístico provincial, de hasta 
el 50% (cincuenta por ciento) de la inversión nueva a realizarse o de la ampliación de las 
existentes, dichos proyectos deberán estar destinados a la explotación de los servicios 
de hotelería y afines 



� �� �

 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

 

 
�
*�	
����
�
�   Ley N° 19.640 - Régimen Especial Fiscal Y Aduanero   

Decreto N° 9208/72  
 

 ����
������� 3�
���
�
�   Ministerio de Economía de la Nación – Secretaria de 
Ingresos Públicos   

 

0�������������
�
��� �Área Aduanera Especial , comprende el sector argentino de 

la Isla Grande de Tierra del Fuego  

����

����
�����

�
-     Todos los sujetos que desarrollen actividades en la jurisdicción de la Isla Grande de Tierra del      

Fuego (sector argentino)  
-     Mercaderías (incluyendo aquellas que coadyuven a la atracción turística).  
-     Importación de mercadería  
-     Importación de bienes de capital  

 

$�
�4
�
�����

�
Exenciones Impositivas:  
-   Exención impositiva nacional (impuestos nacionales) 
-   Reducción o exención total de derechos de importación.  
-   Exime del pago de depósito previo u otros requisitos cambiarios; derechos; impuestos; 

     contribuciones especiales, y tasas a la importación, incluso Fondo de Marina Mercante.  
-  Exime del pago de depósito previo u otros requisitos cambiarios; derechos; impuestos; 
    contribuciones especiales, y tasas a la importación, incluso Fondo de Marina Mercante.  

 
   
 

*�	
����
�
�� � � �  Ley N° 440 – Ley Impositiva  

 

 ����
������� 3�
���
�
�    Ministerio de Economía de la provincia de TDF Antártida e 
Islas del Atlántico Sur – Dirección General de Rentas  

 
0�������������
�
�    Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 

Sur  



� �� �

����

����
���    Todos  los sujetos que realicen construcción, reformas o 
reparación de edificios.   

 
$�
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�
���      Alícuota 0%  
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PROVINCIA DE TUCUMÁN 
 

�
�
*�	
����
�
�� � � � Leyes N° 3805 y 6163 �

                                           �
 ����
������   3�
���
�
�� � Secretaría de Estado de Turismo 
                                                                          
0�������������
�
�� � � El Cadillal 

 
����

����
��� � � �  Actividades turísticas�
 
$�
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�
���  

 
�  Otorgamiento por parte del Estado Provincial de concesiones, donaciones y permisos 

para realizar actividades en la zona. 
�
�
�
*�	
����
�
�� � Leyes N° 6705 y 7090 - Iniciativa Privada. Decreto N° 

1127/97.�
�
 ����
������   3�
���
�
�� � Ministerio de Economía. 

           
0��������������
�
�� � � Toda la Provincia 

���������
����

����
���� � � � Inversionistas�
  
$�
�4
�
���  
�

�  Otorgamiento de protección a la iniciativa privada y prioridad en el caso de equivalencias 
de ofertas y derecho a mejorar la propuesta seleccionada. 

�
�
 
*�	
����
�
�� � � � Ley N° 7040 - Decreto 2012/01 - Programa de Inversi ones 

               Privadas con Garantía de Títulos de la Deuda Pública  �
������������������������������
 ����
������   3�
���
�
�� � Ministerio de Economía. 
                    
0��������������
�
�� � � Toda la Provincia 
����������



� �� �

����

����
���� � � � Proyectos de Inversión                         

 
$�
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�
����

 
�  Los títulos de la Deuda Pública Provincial, crea financiamiento para los proyectos de 

inversión en bienes y/o servicios en el territorio provincial. 
 
 
 
*�	
����
�
�� � � � Leyes N° 7142 y 7379 - Activo por Activo            

������������������������������
 ����
������    3�
���
�
�� � Ministerio de Economía 

                    
0��������������
�
��� � � Toda la Provincia 

��������
����

����
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�  Se crea un sistema de pago para la infraestructura de obras públicas. El Estado 

Provincial puede convenir con el sector privado el intercambio de bienes de propiedad del 
primero a cambio de inversiones estratégicas. 
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�� � � � Ley N° 7886 – Sistema de fomento a la inversión             
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�  Exención de incrementos de la carga tributaria provincial durante quince (15) años. 
 
�  Reintegro de Inversiones: 

 
·  Cuando se trate de inversiones que ocupen mano de obra intensiva o 

cuando se trate de proyectos sobre actividades declaradas de interés 
estratégico para la economía de la Provincia, declarada en fundadas 
razones por el Instituto de Desarrollo Productivo, el reintegro será del 
30%. 



� �� �

·  Cuando las obras de infraestructura incluyan bienes de utilidad pública, 
admitidas por las normas vigentes, el reintegro será del 50%. 

 
Los reintegros previstos, se harán mediante la entrega de certificados de crédito fiscal transferible y 
registrable. 
 

�  Facilidades para la compra, locación, leasing de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado provincial, situados dentro de las zonas que se determinen como Parque o Área 
Industrial, o Área Turística. En caso de compra, el beneficio podrá consistir en la 
financiación del precio en un plazo de cinco (5) años sin interés, con un período de gracia 
de dos (2) años a partir de la puesta en funcionamiento del emprendimiento productivo. 

 
�  Asistencia y asesoramiento técnico a cualquier tipo de proyecto. 

 
�  Subsidio de hasta el 50% (cincuenta por ciento) en las tasas de interés de líneas 

crediticias otorgadas en virtud de convenios suscriptos con entidades financieras 
aprobados por la Honorable Legislatura. Otorgamiento de préstamos para inversión, 
conforme lo determine la reglamentación. 
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SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

Dirección Nacional de Desarrollo Turístico 

Dirección de Inversiones Turísticas 

 

Suipacha 1111 Piso 13 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 43160 – 1600 int.2018 

 

Consultas: inversionesprivadas@turismo.gov.ar 
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